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Sigue impunidad oficial en violencia versus mujeres

En un acto de protesta por la situación de violencia contra las mujeres, el ministro Genaro David Góngora Pimentel fue abordado por integrantes del Colectivo Huaxyacac, quienes le pidieron su intervención ante la impunidad gubernamental que rodea los casos de asesinatos y desapariciones de mujeres en Oaxaca. Y es que casualmente, un grupo de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) acudió ayer al parque El Llano para fotografiarse frente al monumento a Benito Juárez, situación que aprovecharon los activistas, quienes minutos antes habían efectuado la protesta. 
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Cuando el representante del Colectivo de Hombres por Relaciones Igualitarias, Eduardo Liendro, le comentó el caso del hombre que mató a su esposa, mismo que fue condenado a tres años de cárcel, pero liberado por el gobernador Ulises Ruiz con sólo un año y ocho meses en prisión, Góngora Pimentel preguntó interesado el nombre del juez, pero luego dijo que si el juez es de Tlacolula, "es un asunto local, no depende de nosotros". 

Sin embargo, Ana María Hernández Cárdenas, coordinadora del Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad, atajó: "Lo sabemos, pero somos un país único, aunque seamos un país federado, tenemos corresponsabilidad. Puede ser que diga que no tiene competencia, pero tienen competencia moral y ética. Pueden hacer recomendaciones, pueden hacer llamados". 
Esto agradó al ministro, quien le dijo: "Eso me gusta. ¿Cómo se llama? Es usted una luchadora social". 

Poco antes de su encuentro con los ministros, el Colectivo Huaxyacac exigió la destitución de la procuradora General de Justicia, Rosa Lizbeth Caña Cadeza, y de la fiscal para Delitos en contra de las Mujeres, Aída Gómez Piñón, debido a su ineficiencia y falta de sensibilidad para dar respuestas "a la violencia sistematizada que viven las mujeres en el estado".

Según su información, de agosto del 2005 a la fecha, 23 mujeres han sido asesinadas y 11 se encuentran desaparecidas.

Estas cifras colocan al estado en los primeros lugares de violencia contra las mujeres a nivel nacional e hizo que Oaxaca fuera incluida en la investigación sobre feminicidios en la República Mexicana realizada por el Congreso Federal.
Pese a ello, señalaron que la respuesta gubernamental, en voz de la procuradora, es que "la violencia contra mujeres no es grave y que Oaxaca ocupa los últimos lugares en las cifras".

Para el Colectivo Huaxyacac, ello denota la profunda ignorancia de la situación social de las mujeres y coloca en un nivel deplorable la posición y el actuar de la institución garante de la justicia en la entidad.
Ante ello demandaron cesar a las titulares de la Procuraduría General de Justicia del Estado y de la Fiscalía Especial para la atención de delitos contra la mujer e hicieron un llamado al Congreso a ejercer su función fiscalizadora del Poder Ejecutivo y llamar a cuentas a la PGJE y a la Fiscalía.

Asimismo, que la Comisión Interamericana exhorte al gobierno mexicano y en específico al de Oaxaca, para que en el plazo de seis meses elabore un programa estatal de prevención, atención y sanción de la violencia hacia las mujeres.
También convocaron a una marcha para el próximo 25 de mayo, a partir de las 17 horas, la cual saldrá del parque El Llano.

Fuente: diario de Oaxaca Sábado 22 de abril de 2006. Núm. 10530 
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